
“2021 - año de homenaje al premio
Nobel de Medicina doctor César Milstein".

EX-2021-00103307- -UNC-ME#FCC

CÓRDOBA, 09 de agosto de 2021

VISTO:
La Resolución Decanal Nº 148/2021 de la Facultad de Ciencias de la

Comunicación de la Universidad Nacional de Córdoba.

Y CONSIDERANDO:
Que en el mencionado acto administrativo se incurrió en un error

material e involuntario en tanto se omitió incorporar los aranceles
correspondientes a los alumnos extranjeros en el cuadro correspondiente a
“Trámites Académicos del Doctorado en Comunicación Social (cohorte 2011 a
2019)”

Que a los fines de mantener el correcto orden administrativo resulta
necesario rectificar el Anexo de la normativa citada.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rectificar el Anexo de la Resolución Decanal Nº 149/2021,
donde dice: “



Debe decir: “

ARTÍCULO 2º.- Protocolícese, comuníquese. Notifíquese. Gírese a la
Secretaría de Posgrado. Oportunamente, archívese

RESOLUCIÓN FCC Nº: 555


